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Legislación Nacional

	                                                                               DECRETO 1067/2006MINISTERIOSMinisterio de Desarrollo Social.
Renuncia del titular. Aceptación del 16/08/2006; publ. 17/08/2006Visto el art. 99   , inc. 7, de la Constitución Nacional.El
presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.? Acéptase la renuncia presentada por el Dr. D. Juan Carlos Nadalich (M.I.

10.353.271) al cargo de Ministro de Desarrollo Social.Art. 2.? Agradécense al citado funcionario los importantes servicios prestados

en el cumplimiento de las funciones que le fueran oportunamente encomendadas.Art. 3.? Comuníquese, etc.Kirchner - Fernández
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